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Oficial
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Se publica los martes^ Jueves y sábados

Se inicribe en la Escuela-!ipogrdfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8685
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, el ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mino la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenesly,"anuncios que se manden publicar en los Bo l bt iw is  OnoaLse 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
Residencia del Consejo de Ministros 
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (q u h  
os guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 

óEugeuía, 8, A. R. el Principe de 
¿eturiae é Infantes y demás personas 
ieia Augusta Real Familia, continúan 
ilnnovedad en su importante salud.
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-El

Grobierno Civil
Ministro Gobernación a Gober

nador civil.—Circular núm. 292. | 
-18 Agosto 1922.
U Gaceta de hoy publica el Rea! de* 

íe-o refrendado por U Presidencia de! 
^nsejo de Ministros siguiente: De 
‘cuerdo con el Consejo de Miais roa y 
‘propuesta de su Presidente vengo en 
¡«retar lo que sigue:
Articulo primero. 8e disuelve el 

-uerpo de Correos tal como en la ac- 
tildad se halla constituido, 
Artículo segundo, El personal del 

“rvicio de comunicación postal se reor 
fizará en lu forma siguiente:--Los 
^clonarios del suprimido Cuerpo de 
arreos que en el día de la publicación 
^Bate decreto prestasen sus servicios 
;eQ y debidamente figuraran a la ca- 

del nuevo escalafón que se forme 
siquiera que sea su categoría, Los 
’^viduos de dicho cuerpo suprimido 
j9 hubieran abandonado o retrasado 

1 "rvicio de alguna forma, podrán 
^blen ser admitidos o figurar en el 
^íaíou después de los anteriores, por 

"leu riguroso de petición, siempre 
’^lo solicitaran el mismo día de la 
^‘icación de este decreto, los que es- 

j i n destinados en Madrid, y dentro 
di» siguiente los que lo estuvieren 
Provincias, Para proveer ¡as plazas 

í6 resultaran vacantes serán admití-
8 <08 opositores al Cuerpo de Correos 

puados y en espectución de destino. 
^2Cartero8»108 eapaOoles mayores de 

y seis años y menores de cuarenta 
.t)e Pelean titulo de facultad o asimila- 
jge8Pue8 de ellos serán admitidos los 
le h08tenten titulo de Maestro nacional, 

acklHer en artes y por último quie- 
na ^editen poseer los conocimientos 

basta aquí se exigían para ingre- 
heo 6n el eX;iD6uído Cuerpo de Oo-

81 Las prefereucias dentro de los 
ios mencionados Títulos y 

fcenU<le8 86 otorgarán a quienes acre- 
‘dinw. conocimiento de uno o más 

a Í68 «‘«njeroB.
lHxii1CUi0 lercero. Se crea el Cuerpo 
^ú¿lar ^menino de Correos en el que

Ua españolas mayores 

de diez y seis años y menores de cua
renta que ostenten Titulo de Maestra 
Superior o elemental y las que demues
tren poseer los conocimientos de las 
materias que se ex jen para el examen 
de ingreso en las oposiciones del Cuer
po de Correos siendo preferidas las 
que acrediten además los conocimien
tos de uno o mas id ornas extranjeros.

Articulo cuarto. Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán los disposi
ciones necesarias para la ejecución de 
este decreto del cual el Gobierno dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en San Sebastián a 8 de Agos
to de 1922.—Alfonso.--El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Sánchez 
Guerra.

Ministro Gobernación a Gober
nador.—Depositado el 18 Agosto 
a las

C reular número 294.—La Giceta de 
mañana sábado publicará la R. O. si» 
guíenle: limo. Señor: Disueho el Cuer
po de Correos por Real decreto de 8 
del corriente mes publicado en la Gace
ta de hoy y persistiendo el retraso de'i- 
berado y sistemático del servicio, al cual 
obliga a su reorganización en tanto és
ta se realiza, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer con relación al ma
nejo de fondos, antes atribuido ai Cuer
po de Correos, de los servicios postal, 
circulación de pliegos de valores decla
rados y la imposición y devolución de 
cantidades de la O»ja postal de ahorros, 
lo siguiente:

1 .° Los Gobernadores Civiles de las 
provincias o sus Delegados se persona
rán en unión del Admm's’rador, si se 
halla presente, da un funcionario del 
Banco de España elegido por el Direc* 
tor de la Sucursal respectiva y de dos 
personas cuya designación se pedirá a 
las Cámaras de Comercio, en el local 
de la Administración de Correos. Los 
Gobernadores ordenarán la entrega in
mediata de los fondos al funcionario 
qoe los tuviera; se redactará una acta 
que se suscribirá por las personas pre
sentes y las cantidades incautadas pa
sarán bajo recibo a poder nei funciona
rio del Banco de España que depositará 
en este Establecimiento oficial de crédi
to.—Los Gobernadores Civiles harán 
uso de toda su autoridad para exigir el 
estricto cumplimiento de esta instruc
ción,

2 .° En las localidades que no hu
biera Goberuador civil desempeñará la 
función encomendada a éste el Alcalde o 
la persona en que él delegue. Si hubiere 
éucursal del Banco de España, designa
rá ésta ai funcionarlo que haya de in
cautarse de los fondos mediante recibo 
y si no hubiere Sucursal se entregarán 
éstos al Agente recaudador de Contri- 
bucionea de la localidad para que éste a 

su vez haga el ingreso en el Banco de 
España,

3 .° Queda en suspenso, por ahora, 
el servicio de valores declarados. —Los 
pliegos hasta hoy admitidos se entrega* 
rán a sus destinatarios mediante orden 
del 8r. Director de Correos o del fuaclo- 
nario o funcionarios que designe a quie
nes dará las instrucciones necesarias.

4 .® Queda interrumpido el servicio 
de la Caja postal de ahorros en cuanto 
a la adíDÍs ón de imposiciones, pero 
continuará el de reintegros en la forma 
y con las instrucciones que tenga a bien 
dar el D rector general de Correos.

5 .° El Director de Correos y Telé 
grafos queda facultado para delegar las 
funciones que se le encomiendan en esta 
Rbal orden en los Gobernadores civiles 
o en funcionarios del extinguido Cuerpo 
de Correo i.

Da Real orden lo digo a V, L pat a 
su conoclm eoto y efectos coas guíen 
tea.—Madrid, 18 de Agos*o la 1922.— 
Plnies.—Sres Director General de Co 
rreoa y Telégrafos y Gobernadores Ci
viles de todas las provincias,

iESSWií 3E l a  s a c e t a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: La gravedad de ios conflic

tos económicos creados por la guerra 
mundial acentuados en alguna ocasión 
en el periodo que se ha llamado de la 
post-guerra, ha afectado principalmen
te a problema de tan vital importancia 
como es el de las subsistencias, La mag
nitud del conflicto llegó a ser tal, que 
fueron necesarias las intervenciones del 
Gobierno para hacer sentir su influen
cia hasta más allá da las fronteras, y 
parecieron entonces las únicas medidas 
utilizables las que se adoptaron para 
regular la admisión de mercancías ex
tranjeras y las que directamenle afecta 
ban al régimen de transportes. Habitua
dos a este sistema ahora próximo a su 
término, los Ayuntamientos españoles, 
a quienes compete principal y legal- 
menta el régimen de abastos, prescindie
ron con frecuencia del .ejercicio de sus 
derechos en materia tan importante, 
fiando a la intervención de la Adminis
tración central lo que en algunos casos 
pudiera resolverse por su sola y propia 
iniciativa, Sirven de excusa a esta inac
tividad las dificultades que en la orga
nización de nuestros Ayuntamientos 
existen para el establecimiento de un 
reg*men permanente y eficaz frente a 
lo mudable de las representaciones que 
lo forman, y también es parte a que es
tos organismos no adopten medidas de 
útil intervención el hacho de que no ha

biéndose reglamentado la ley Maniclpal 
se suscita la duda respecto del alcance 
de sus atribuciouea y de la posibilidad 
de delegarlas cuando son necesario! 
conocimientos técnicos para alguna de 
las funciones relacionadas con el abas
tecimiento de una población,

A remediar estas dificultades se en
camina el presente Real decreto que, 
con respeto absoluto a la autonomía de 
los Municipios para elejír entre los va
rios procedimientos el que más cuadre 
a sus condiciones peculiares, índica dife
rentes normas dentro de las cuales po
drán desenvolverse diversos sistemas 
de abastecimiento, que no son novedad, 
puesto que en varios lugares de Espa
ña y del extranjero se hallan ya esta' 
blecidos con éxito y que tienen la ven* 
taja de asociar elementes que direc
tamente intervienen en la Administra
ción municipal con representaciones de 
clases y funcionarlos técnicos, para 
establecer un régimen que supla defl- 
clencias del comercio o contraríe los 
manejos del de mala fe, cuando es ré- 
mora de una conveniente distribución 
de productos en los centros de población 
que son eminentemente consumidores 
y que no pueden evitar, dentro de su 
término municipal, el desequilibrio en
tre la producción y el consumo. Por es
ta razón el Real decreto se refiere ex
clusivamente á poblaciones de 30.000 a’. • 
mas, con la posibilidad deque con iguales 
solemnidades y requisitos que esta Real 
disposición puedan dictarse otras par; - 
colares para ampliar ese beneficio a 
otras localidades que, sin tener esa den* 
sid id, sufran las consecuencias del .mis» 
mo fenómeno.

Antecedentes dignos de loa, que que
daron en meros proyectos o en desuso 
porque tal vez las circunstancias no 
imponían como en el dia de hoy la in
tervención de la Admimlnistración pú
blica se han tenido en cuenta para re
dactar estas bases, todas ellas permisi
vas, ninguna impuesta, entre las cualeo 
con su carácter individualísimo cada lo
calidad podrá elejír las que le conven
gan, y aun servirse de ios procedimien
tos que hoy se instauran para enseñan
za de lo que en lo fu uro pueda adelan
tarse y mejorarse, según lo aconsejen 
las circunstancias y ei progreso de otros 
elementos que, como ios transportes, 
han de tener influencia notoria en este 
problema,

Por estas razones y considerando el 
Ministro que suscribe de su deber re
glamentar la acción de ¡os Municipios 
en materia de subsistencias, tiene el ho
nor de proponer a V. M. la aprobación 
del adjunto proyecto de Real decreto,

Madrid, 4 de Agosto de 1922.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Vicente de Finió»

M.C.D. 2022



SEAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vtngo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Los Ayuntamientos que 

tengan mis de 30,000 habitantes po
drán adoptar uno de loa siguientes sis
temas de abastos:

1 ,° Creación y sostenimiento de cen
tros reguladores en concurrencia con 
la venta libre,

2 .® Régimen de municipalización 
parcial.

3 ° Régimen de municipalización 
con monopolio,

4 .° Régimen de intervención en las 
ventas al por menor,

5 ° Régimen de intervención en las 
ventas al por mayor,

Los distintos sistemas podrán simul
tanearse, mientras no sean incompati
bles.

Articulo 2i° El régimen que esta
blezcan los Ayuntamientos para el 
abastecimiento de la población podrá 
referirse a los artículos de consumo que 
se clasifican a continuación:

1 ,° Artículos que son objeto de re
venta en su estado natural: a) Suscep
tibles de acopio o almacenamiento, sin 
detrimento o alteración, b)Susceptibles 
de almacenamiento en cámaras frigorí
ficas, c) Que deban consumirse Inme
diatamente.

2 .° Artículos que requieran elabo
ración inooediaía » su consumo: a) Que 
se importen ya elaborados, b) Que se 
plaboren o transformen en la misma 
localidad.

3,° Productos de reses sacrificadas 
en ios mataderos municipales: a) Car
nes frescas, b) Productos que exijan 
manipulaciones o transformaciones, e) 
Residuos,

Articulo 3.° Acordado el régimen 
de regulación mediante centros muni
cipales en concurrencia con la venta 
libre optará la Juma entre el procedi
miento de regulación directa, el de con
cierto con productores y el de auxiliar 
la cooperación: a) La regulación direc
ta sólo podrá establecerse para los ar 
íiculos naturales o transformados que 
puedan almacenarse y acopiarse sin su
frir detrimento ni merma, cuando la 
diferencia entre el precio del articulo 
en los puntos de producción sumado con 
el transporte represente un 25 por 100 
en menos sobre los precios del comercio 
al por menor, Las Juntas harán en este 
caso las adquisiciones por concurso, 
cuyo anuncio habrá de hacerse público 
en los centros de producción, y las ven
tas se harán en los mercados por can
tidades que no excedan de lo que re
presente el consumo semanal de una 
familia, b) El sistema de concierto ha
brá de hacerse con Sociedades de Ga
naderos o Productores, entendiéndose 
por tales las de carácter oficial, los 
Sindicatos Agrícolas o Pecuarios y las 
Cooperativas de producción de carácter 
particular. Cooperativas o Empresas 
para la fabricación de harinas y pan y, 
en general, de todos los artículos que pa
ra la regularidad en el abastecimiento 
exigen grandes entidades productoras, 
Ei concierto versará, por parte dolabas 
tecedor, sobre la garantía del abastecí- 
miunkO y la normalidad de éste on can
tidad fijada de antemano con una ga
nancia máxima, y por parte del Ayun
tamiento, sobre las preferencias y ven
tajas en los almacenes establos y ma
taderos y en los mercados públicos, la 
cesión de puestos para la reventa, la 
redución o supresión de arbitrios y la ga
rantía ganancia correspondiente a uu 
consumo mínimo, para lo cual podrá otor
garse a ios Ayuntamientos facilidades 
para contratar el abastecimiento de los 
servicios púolicos dependientes del 
Mimsierio de la Gobernación o de los 
demás que entraren en el convenio, 
c) AUxiiid a Cooperativas o Sociedades, 
Si se establecieren Cooperativas o So
ciedades para la venta al por menor 
con objeto de adquirir en grandes can
tidades las materias y artículos que los 
asociados hubieren de revender, la Coo
perativa o Sociedad, previa fijación de 
un iimiie máximo ae ganancia y la ga

rantía de que abastecerá, por lo menos, 
enun&décimapartea la población podrá 
gozar de los benefidós de los concerta
dos, según el párrafo anterior; ser ex
cluida del régimen de los almacenistas 
al por mayor, si estuviere establecido; y 
tener señaladas horas y departamentos 
especiales para la inspección y repeso o 
para el sacrificio, si se tratare de ope
raciones en el matadero,

Articulo 4.® Si el procedemiento 
para abastecer que se acordare fuese el 
de mnnicípal zación parcial, esta sólo 
podrá referirse a operaciones comple
mentarias da las de comercio, para Im
pedir el acaparamiento o facilitar apro
vechamiento de residuos de aplicación 
industrial o de difícil imposiblie utiliza
ción individual,

Sin perjuicio de especiales propues
tas de los Ayuntamientos, podrá, desde 
luego, establecerse con los siguientes 
objetos:

a) El servicio de ^siento y distribu
ción de los artículos de consumo me
diante la creación de factorías munlci 
pales, que se encargarán mediante re
tribuciones mínimas, de establecer la 
comunicación entre los productores y 
los consumidores, con régimen de pu
blicidad en cuanto a la oferta y la de 
manda en la localidad que haya de 
abastecerse y en todos los centros pro
ductores que lo soliciten; efectuando por 
cuenta de loa remitentes la recepción, 
descarga de paercancias y subastas, 
dando noticias a los Interesados y al pú
blico del resultado de los cotizaciones 
en cada dia,

b) A la adquisición de residuos de 
cualquier elaboración, transformación 
u operación de matedero para todos 
aquellos productos que no puedan utili 
zárse invidualmenie por los vendederas 
y que exijan establecimiento de indus
trias derivadas.

c) El servicio de cámaras frigoríficas 
y cualquier otro sistema de conserva 
ción que necesite régimen especial de 
vigilancia e inspección por razones de 
higiene y salubridad.

d) El servicio de transportes de los 
artículos de consumo dentro de la po 
blación, cuando la mercancía exija es
peciales condiciones de higiene.

e) Organización del seguro contra 
los vicios redhibitorios.

' Artículo 5.® El régimen de muñí 
clpallzación total implica la absorción 
por el Ayuntamiento de todas las ope
raciones de transformación y comer
cio desde la adquisición de las prime
ras materias hasta su reventa en los 
mercados públicos; exigirá acuerdo 
especial por parte del Ayuntamiento 
para cada uno de los artículos y podrá 
establecerse con capital propio del Mu
nicipio o de las entidades que para 
este fin le prestaran su auxilio, o con 
capital mixto aportado por el Ayunta
miento y por particulares,

Articulo 6.® Acordado el régimen 
de intervención de las ventas al por 
menor, la Junta podrá adoptar una o 
varias de las siguientes medidas:

a) Concertar con los dueños que se 
dediquen a la venta de cada uno de los 
artículos el beneficio máximo de la re
venta, calculándolo en forma de recar
go sobre los tipos del apartado p) del 
articulo 8,® y sumando para la delermi 
nac ón del recargo los siguientes ele- 
mehios: interés del capital invertido en 
los especiales envases, cámaras o depó 
sitos que exija la mercancía, siempre 
que no forme parte integrante del local 
o establecimiento destinado a le reven
ta; coste de amortización de los mismos 
artefactos o utensilios y un tanto por 
cíenlo por beneficio industrial, que po- 
drá< recargarse eu los suministros a do
micilio. E^tos tipos se fijarán por acuer
do de la Junta, ratificado porei Ayunta- 
rqíeato, y, en caso de disconformidad, 
con aprobación del Ministerio, El con
cierto contendrá siempre la cláusula de , 
que no podrá aumentarse el número de 
industriales del gremio, de suerte que । 
disminuya el volumen iota! de opera
ciones de comercio.

b) 8í los gremios no quisieran con
certarse voluntariamente para la limi
tación del beneficio de la reventa, la

Junta podrá proponer al Ayuntamiento 
que éste acuerde la limitación del nú 
mero de establecimientos, en forma tal 
que el volumen de operaciones de co
mercio que puedan realizarse en la lo
calidad por lós comerciantes al por me
nor represente un ingreso susceptible 
de cubrir los gastos generales que im
ponga la explotación del negocio de re
venta. Eo todo caso, si de la reducción 
del número de establecimientos, mien
tras no hubiera solicitudes para nuevas 
aperturas, resultase que el volumen de 
operaciones consentía rebaja de los tipos 
de beneficios, la Junta podrá acordarlo,

El Ayuntamiento que tuviera acor
dado el régimen de limitación y dispu
siera de locales destinados permanen- 
tamente a mercados públicos de venta 
al por menor, no podrá alquilar los 
puestos del, mismo, sino mediante la 
condición de que los expendedores que 
en ellos se establezcan queden sometí 
dos a la fiscalización de sus actos y a 
la observancia de ¡as limitaciones en 
cuanto a Jos recargos del valor de las 
mercancías que quadan expuestas.

En el régimen de limitación, cuando 
se refiera a productos que se elaboren 
y transformen dentro del casco de la 
población y que hayan de consumirse 
rápidamente, la fijación del precio se 
hará teniendo en cuanta los factores 
antes expuestos, más el importe de la 
mano de obra y loa riesgos por averia 
del producto,

Articulo 7,® Acordado por el Ayun
tamiento el rágimen de intervención en 
las ventas al por mayor, la Junta de 
abastos podrá poner en vigor una o va
riAS de las siguientes medidas de in
tervención indirecta:

a) Prohibir a quien no figure en la 
matricula de la contribución industrial 
o no se* cosechero, el acopio y guarda 
de artículos de consumo susceptibles de 
almacenamiento, en cantidad superior 
a la que la Junta determine como su
ficiente para el consumo de una familia 
eu el periodo en que el articulo pueda 
conservarse sin alteración o detrimento 
y sin que este plazo pueda exceder 
nunca de seis Rieses;

b) Obligar a los almacenistas, asen
tadores o comerciantes al por mayor, 
a manifestar, bajo declaración jurada, 
las en^rad^ y salidas eu almacén de 
cada una fíe las mercancías somitidas 
al régimen de intervención, Las decía- 
leciones habrán de ser dianas, sema- 
nalea^ mensuales, según acuerde la 
Junta, y habrá de manifestarse el lu 
gar de procedencia de la mercancía y 
eí precio de coste. Este servicio será 
obligatorio y gratuito por parte de los 
Ayuntamientos;

c) Sujetar a inspección la carga y 
descarga de mercancías en las estacio
nes, impidiendo la salida de aniculos 
de cunaumo cuando la población no es
té suficientemente abastecida, y obligar 
a la descarga en el dia, salvo excepción 
justificada, de las expediciones destina,- 
das a la localidad. Loa artículos no des
cargados en ei plazo que ae señale, sal
vo caao de fuerza mayor, podrán aer 
objeto de venta por cuenta de su desti
natario y en subasta;

d) Exigir a los industriales o comer- 
chutea al por mayor a quienes ae refie
ra la intervención, que pongan en ven
ta las mercancías que tengan eu au po* 
dgr, auodivididaa en partidas adapta
bles al negocio de la reventa al por me ■ 
ñor, calculadas aegúu la costumbre de 
la localidad o comando como tipo el con
sumo diario de cien familias. La venta 
habrá de realizarse con anuncio púoii- 
oo del precio, que fijará libremente el 
vendedoi; pero uanuose prioridad para 
la adquisición a lo» que hubieren ins
cripto sus peticiones eu un registro que 
llevará la Juma.

Artículo 8.° Las ventas al por ma? 
yor podrán mcervenirse directamente 
por el Ayun.amieuio, mediante la or 
gamzaoiou de su o as tas públicas en lo
cales previamente designados, en los 
mercados de abastos, en lugares anejos 
a ellos o próximos a xas estaciones, de 
ferrocarril o ios puertos y, en general, 
en donde se considere más conveniente 
para poner en relación con las menores 

dificultades y gastes a los productorei 
con los consumidores.

Establecido el régimen, las traneac. 
clones sólo pcdrán verificarse en Bobag. 
ta pública, que podrá organizarre baje 
las siguientes formas:

a) Gon libertad por parte del ven. 
dador para fijar el lote que ae subaste 
y el tipo inicial de la puja. Este rég;. 
men sólo podrá establecerse en los cen. 
tros de producción qua sean exporta, 
dores de los artículos subastados, cuan, 
do previamente quede asegurado el 
abastecí u lento de la localidad y se re. 
ferirá a los artículos del grupo prime, 
ro c);

b) En partidas o lotes destinados i 
los comerciantes al por menor, caso eo 
el cual la partida se fijará por la Junta 
conforme al párrafo d) del artículo 7.°| 
y el precio, sumando los siguientes ele
mentos: Precio de coste según la decía- 
ración jurada, que podrá rectifica^ 
conforme a cotización oficial de las b q . 
bastas Ubres en loa centros de produc< 
cíóo; un tanto por ciento del precio di 
coate que ae fijará por las Juntas según 
la Indole de la mercancía, como benefi- 
cío Industrial; coste de los transporiei 
desde el punto de producción hasta el 
almacén, y un tanto por ciento por ave. 
rías y mermas, que se determinará p« 
la Junta, y especialmente en cuanto i 
la última, por los informes de los técnl* 
coa del Labaratorio municipal, donde 
lo hubiere, y donde nó por los de loe 
más próximos.

c) En loies o partidas propias para 
el abastecimiento durante una semani 
de una familia de tipo medio en cuanto 
al número de personas que la compon
gan.

La Jama fijará loa precios, conforme 
al párrafo anterior, con un recargo 
hasta del 3 por 100, para compensarlo! 
gastos que ocasione el fraccionamiento 
o división de los lotes.

Al establecer el régimen de subasta 
habrá de consignarse la parte mínima 
de cada expedición de mercancía que el 
almaceniata o productor deberá sub*i' 
tar en lotea familiares, se señalaran lu 
horas de subasta con la mayor pabllci 
dad posible y se impedirá el felw»' 
míenlo del sistema por pujar una -sola 
peraona más de un loto. Los ccmaf' 
ciantes el por menor que adquieran 
mayor número de ¡otes del que necesi* 
ten para su clientela, vendrán obliga
dos, a su vez, a todas las prescripcio* 
nes que se establecen para los almacs’ 

,nietas al por mayor y podrán ser 80a 
metidos a la obligación de revender) 
debiendo tomarse como precio de ctaW 
el originario que hubiere servido para 
la subasta de que fueron adjudicatarioíi

Articulo 9.° Para establecer cual' 
quier régimen de los señalados eo 61 
articulo 1.® serán necesarios los siguió6' 
tes trámites:

El Alcaide, por su propia iniciativa® 
a propuesta de la cuarta parte de los 
Concejales de que ae componga ei 
Ayuntamiento, anunciará al púbiic°> 
por el medio habitualmente usado enl* 
localidad, los productos ó mercancías a 
que se refiere el articulo 2.® que sepr®' 
yecte someter a un determinado reg1' 
meo, y abrirá una información por tres 
días, a la que podrán acudir, oon a^ 
gaciones escritas, loa Industriales qü8 
puedan reputarse interesados, y el Pü' 
buco en general, en informes or»!08' 
para los qua ae dará audiencia dur»° 
dos horas cada día eu la Casa Gonsi*10' 
nal, sin que puedan ser oídos más 9 
loa que lo hubieren solicitado (p°r 8 
orden) y pudieran hacerlo dentro de 
chos tres días. Transcurrido otro 
igual, el Ayuntamiento deliberar*80 
la propuesta y la votará en sesión e 
traordinana, especialmente convoc*^ 
cgn este exclusivo objeto. El acoerd® 
podrá versar sobre cual de las m0dl 
de las particulares de cada régimen P 
drá adoptarse, sino exclu8lvameDt 0 
en general Boore el empico de uD 
vanos de los cinco procedimientos 01 
Clonados respecto de una determ10*^ 
mercancía, Para que el acuerdo se4 
Pdo, sera necesario que tenga * 8“ „ 
vor votos que representen la 
absoluta de Ion Ooncejalen que^s^^0

M.C.D. 2022
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articulo 35 de la ley Municipal, deben 
componer el Ayuntamiento, aunque por 
cualquier circunstancia no estuvieren 
toios en ejercicio o hubiese vacantes sin 
cubrir. Inmediatamente después de to* 
¡nado el acuerdo, se designará una Jan 
ta especia! de Abastes compuesta de un 
Concejal por cada diez o fracción que 
resulte incompleta de los que deben 
componer el Ayuntamiento, según el re 
petido articulo 35. A este número de 
Concejales se agregarán personas com 
potentes extrañas a la Corporación mu
nicipal, en número siempre Inferior en 
uno al de Concejales. Estas personas 
competentes podrán ser productores o 
consumidores, pero quedarán siempre 
excluidas las que pudieran tener el ca
rácter de intermediarias. Se completará 
la Comisión con un Gerenie o Director 
de carácter técnico, y el conjunto de 
personas que la formen serán preníiidas 
por el Alcalde o por un Concejal en 
quien él delegue, a su libre elección o 
elegido por el Ayuntamiento sí el Ai- 
calde no hiciese uso de sus facultades. 
Los Concejales de la Comisión serán 
elegidos mediante vocación secreta en 
que cada uno de los Concejales no 
podrá votar mas que ano si fueren dos 
o tres los que hubieren de integrar la 
Oomisión, y dos ai hubieren de ser cua
tro. o cinco Si resultare elegido alguien 
que fuese intermediario y se acreditara 
la cualidad de tal decumentalmente, el 
Alcaldepodrá excluirlo y promover nue
va elección, puliendo recurrir el exclui
do por los tramites de la ley Municipal.

Par» la designación de personas com
petentes se formará una lista de las en • 
lidades oficíales o particulares que ten
gan la representación más genuina da 
los iatereaes dé la Agricultura, la Ga- ’ 
nadería y la Industria, a las que se pe
dirá la designación de un nombre, de
biéndose hacer lo propio con la Junta 
do Reformas Sociales, que designará 
necesariameme dos, aumentándose el 
número de los que designen tanto las 
primeras como la última hasta formar 
una lista con triplo número de nombres 
que vocales competentes hayan de ser 
elegidos. El Ayuntamiento inmedia
tamente elegirá, por el mismo proce
dimiento que los Concejales que hayan 
deformarla Junta, las personas que 
loa organismos a quienes se pidiere la 
propuesta hayan considerado compe
tentes.

Reunidos los Vocales Concejales, los 
compelemos y el Alcalde o sus dele
gados procederán a la designación del 
Vocal Gerente o Director técnico, sin 
^tervención del Ayuntamiento. Esta 
P*az4 será la única dotada de sueldo.

Estas reglas serán observadas en to
do caso, pero se completarán en el de 
Municipalización con las que en el ar- 
Uculo correspondiente se consignan, 
,Ei Ayuntamiento determinará» prio- 

ti 81 hacen falta un» o vanas Juntas, 
^®8Ún sean o j io  similares los abastecí- 
Miemos de que se trate, y podrá tam- 
Mén acordar que una sola Junta de 
bastos intervenga en todas las mate- 
tias que sean sometidas a régimen, 
.. Articulo 10, La Junta, con el auxi- 
‘M de los funcionarios que le facilite el 
juntamiento, redactará las instruc- 
tMües precisas para es ableeer eí ré- 
8‘UiBn, dictando unas Ordenanzas que 
56 sometaráo. al acuerdo del Ayuma- 
Misuto y éste elevará a la aprobación 
81 Ministerio de la Gobernación, Es 
j Ordenanzas se redactarán deeenvol- 
jüdo necesariamente los siguientes 
“ineipos;
. Los acuerdos de carácter gene- 
Vcorresponden siempre a la Junta; 
j de mera ejecución y los urgentes, 

el limite de facultades que conce- 
g Ordenanza, al Gerente, pudién- 

8e para determinar los casos constí- 
^lr un» subcomisión formada por el 

‘culde o su delegado, otro Vocal que 
981gbe la misma y el Gerente,

Consignación del periodo de tiem- 
Porque se establezca el régimen, 

loc) Que la ganancia del Ayuntamien- 
“era siempre la mínima que con- 

el servicio,
6 Cuando el régimen implique mu- 

‘'tipáUaación o en cualquier sentido

inversión de fondos por parte del 
Ayuntamiento, la Junta especial de 
abastos formulará un presupuesto en 
que se consignaré con toda claridad ei 
capital inicial que se necesite para el 
primer establecimiento, el capital cir
culante que deba quedar afecto al ne 
godo y los gastos que exigirá, la rea 
Hzactóo completa del proyecto, especi
ficando con separación ios de material 
y personal. Cuando hubiera coopera
ción de capitales particulares, las apor
taciones de éstos serán objeto de una 
valoración técnica, según las reglas 
que dicte ei Ministro de la Gobernación,

e) 8e fijará cuando se trate de mu
nicipalización total, un plazo, dentro 
del cual los industriales a quienes pue
da afectar la medida puedan transfor
mar sus locales destinando el material 
a otros usos, enajenándolo o evitar en 
cualquier otra forma los perjuicios que 
puedan irrogárseles, 81 no pudieran 
darlas destino distinto, se les indemni
zará por el medio y en la forma que 
¡as mismas Ordenanzas establezcan,

f) Se declarará ilícita cualquier re
muneración, participación en beneficio 
o exacción en metálico o especie por 
pane de los empleados de las depen
dencias municipales destinadas a su
bastas.

Artículo 11. Mediante Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros po
drán hacerse extensivas las disposicio
nes de éste a los Municipios de menor 
vecindario cuyos Ayuntamientos lo so
liciten con justificación de la necesidad 
o conveniencia del tai medida.

Articulo 12, El Ministro déla Go
bernación dictará Jas reglas comple 
¡Dentarias que considere precisas para 
la aplicación da este Real decreto del 
cual se dará cuenta a las Oortes,

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de la (lohernaelda, 

Vicente de Piniés
(Gaceta 8 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Rb a l  Or d e n
Excmo, Sr,; En vísta de lo que pre

ceptúa el articule 171 de la vigepte ley 
de Reclutamiento.

S. M, el Rey fq. D. g.) se ha servido 
autorizar a las Oomísiones mixtas res 
pectivas para conceder el número de 
prórrogas de incorporación a fitas que 
a cada Caja de Recuta se asigna en el 
estado que a continuación se inserta, 
debiendo aquéllas dictar sus fallos du
rante el mes actual en la forma que se 
determina en el capitulp XII de la ci
tada ley y en el mismo c»0tulo del 
Reglamento para su aplicación.

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimienm y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, muchos años, Madrid, 
5 de Agosto de 1922,

El Genernl SabtKretaiio encarzado 
del deapacho,

e mil io  b a r r e r a
Señor,.,

Número de prórrogas de incorporación a 
filas que se asignan a Us cafas de re
cluta de Baleares. .

Palma, 17
laca,, . 6
Mahón, 8
lóiza. ......... •

(Gaceta ¡6 de Agosto)

MINISTERIO DR LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Siendo varios los Goberna

dores que han telegrafiado no haber 
llegado a su poder, ni délas imprentas 
de los B )i.e t in e 8 Óf ío u l b s , la tiaceta 
de Madrid, correspondiente al día 5 del 
actual, en la que se inserta la Real or- I 
den dei 2, convocando a exámenes de | 
aptitud para, aspirantes al Cuerpo de 
Contadores de fondos provinciales y 
municipales y Jefes délas Secciones de 
examen de cuentas y presupuastos mu- 
nicipnles de los Gobiernos civiles^ y el 

| programa para dichos exámenes, así co- 
| mo tampoco habrán recibido ¡a Gaceta 
I del di» siguiente, 6, en donde se inserta 

I t rectificación de algunos de los temas 
de dicho programa, por lo que no han 
podido publicarse en los Bo l e t íb e s  
Of ic ia l e s  conforme está ordenado en 
el Reglamento del citado Onerpo, y se
ñalado el plazo de treinta días natura
les, desde la publicación de dicha con 
vacatoria en 1* Gaceta, para la admi
sión de instancias, y que al no ser cono
cida en las provincias dicha convocato
ria pudiera causar perjuicios a los inte 
rosados; normalizado ya el servicio de 
Correos, interrumpido en días anteriores 
por lo que es de suponer que el citado 
periódico oficial llegue con puntualidad 
a su destino y pueda, pues, tener lugar 
la referida inserción en los Boletines,

8. M. el Rey (q. D, g,) se ha servido 
disponer que el plazo de treinta días 
naturales para la presentación de ins
tancias se empiezo a contar desde el si
guiente a la inserción de esta Rsai or
den on ia Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años Macrid, 12 
de Agosto de 1922,

PINIES
Señor Director general de Administra

ción,
(Gaceta 14 de Agosto)

Dirección general de Administración 
Habiendo salido completamente iiegí 

bles, en la segunda parte del Programa 
de aspirantes al Cuerpo de Contadores, 
que publica en la Qiceta de hoy, página 
527, el lema. 11,Multiplicación y división; 
el 12, Operacionescombinadascon losante- 
ros el 16, Cálculos mercantiles.—Metrolo
gía; el 24, Vencimiento común y medio; 
los números de los Temas 25, 26 y 27 y 
epígrafe de éste, Deuda pública española. 
—Sus clases y emisiones, se insertan de 
nuevo para su debida rectificación,

Madrid, 5 de Agosto de 1922,—El Di
rector general, P. O, Tirso Alonso.

(Gaceta 6 de Agosto)

Num. 1904 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Administración de Contribuciones
CiROULAB.— Con el fin de que se dé a 

las disposiciones que regulan la forma
ción, comprobación y conservación de 
los Rígietros Fiscales de Edificios y Solares 
el debido cumpumieato, y que los con
tribuyentes conozcan las respone^bíli- 
dades que contraen ai no dar cuenta a 
la Oficina del Ayuntamiento respectivo 
de iOda altei ación que en ellos deba ha
cerse tan pronto como proceda, sea por 
cambio de dueño o por haber sido alte
rada la capacidad productiva de las fin
cas Urbanas fundadas en la construc
ción, demolición, aplicación o reducción 
de las mismas, se servirán tener pre
sente las instrucciones siguientes.

1.® Altas y obligados
los propietarios de tincas Urbanas a dar 
parte a ¡os Ayuntamientos de suá res» 
pectivos términos municipales de toda 
clase de variaciones que deba experi
mentar la riqueza que en los Registros 
fiscales tenga consignado ei edificio o 
adiar registrado a su nombre ó de las 
dé nueva planta para ser inscripta en 
el mismo, acompañando a la instancia, 
duplidada relación jurada arreglada ai 
modelo oficial, en ¿a cual cbnaten todos 
ios antecedentes que señalan los epígra
fes de los encasillados, consignando in
dispensablemente en ía nitadainssancl^ 
a fecha en que terminaron lás obras 

del edificio y quedó en disposición de 
producir renta (Artículos 32 y 33 de la 
Instrucción de 19 de enero de 1915, en 
relación con ios 20, 21 y 22 del Regla
mento de 24 de enero de 1894.)

Las jautas periciales practicarán la 
inspección ocular de U ñuca que haya 
de aer alta o baja en el Registro fiscal

3
de su término municipal comprendiendo 
todos los extremos que figuren consig» 
nados en las relaciones juradas, fijando 
especialmente la renta que, a su juicio, 
sea susceptible de producir la finca y la 
fecha en que fueron terminadas las 
obras y quedó en disposición de ser ha
bitada. Seguidamente de practicada es
ta diligencia firmada por dos individuos 
de la junta pericial, deberá ésta acor
dar lo que proceda en vísta del resulta^ 
do de la inspección ocular y de los do
cumentos exhibidos por el propietario y 
de los antecedentes que obren en la Se
cretaria del Aydntamíento. (Articulo 98 
de la Instrucción de 19 de enero de 
1915.)

^.o=sE3ceneioM6 temporales y perpituas. 
■Los expedientes de exención perpe
tua y absoluta de contribución Urbana 
registrada, deben contener todas las 
diligencias, documentos e informes que 
previenen los artículos 24, 25, 28 y 27 
de la Instrucción de 19 enero de 1915, 
teniendo especial cuidado las Juntas pe» 
riciales de hacer constar en sus informes 
ei extíte alguna parte de edificio destl* 
nada a vivienda y renta que se le coa- 
sidera al referirse a edificios que se ha
llen destinados a varios usos y en los 
cuales habiten personas que no tengan 
derecho a gozar de los beneficios de la 
exención, por no estar comprendidos en 
el articulo 24 ni en el 14 de la Ley de 
29 de diciembre de 1910,

3.° Transinisiones de dominio .«Los 
propietarios vienen obligados a dar 
cuenta inmediata a esta Administración 
de Contribuciones o a los Ayuntamien» 
tos, de las traslaciones de dominio que 
sufran sus fincas o de cualquiera otra 
variación que no altere el liquido ínpo- 
n ble incurriendo en la multa de 25 a 
250 peseta» ios que dejen de cumplir 
d cha obligación (Articulo 40 del Regla
mentó de Edificios y Solares de 24 de 
febrero de 1894)

Los Ayuntamientos diligenciarán las 
solicitudes que presenten los interesa
dos, haciendo constar los detalles de la 
cédula personal corriente, los de la ins
cripción de la finca en el Registro de la 
propiedad del partido, y el número y 
fecha de la carta de pago eu que se hu
biere satisfecho el impuesto de los dere
chos reales y transmisión de bienes, asi 
mismo en diligencia certificada, se hará 
constar el nombre de la persona o per
sonas que figuran como propietarios de 
la finca, folio del Registro fiscal en que 
se encuentra la inscripción y el produc
to integro y liquido imponible que ten
ga asignado. Cumplidos los expresa
dos requisitos, se remitirán a esta Ad
ministración para su examen y aproba- 
dión, la oua!, una vez acordada la tras
lación de dominio hará la correspon
diente anotación en el Registro fiscal y 
remitirá al Alcalde, copia certificada ¡4» 
las notas inscritas en el mismo a fia de 
que se Inserten autorizadas pot el Al
calde y el Secretario del Ayuasamieaio, 
dando luego cuenta de la practica de 
dicho requisito, Artículos 20, 21 y 22 
del Reglamento da Eliflcios y Solares 
de 24 de enero da 1894.)

4.a No se consignará en los apéndi
ces anuales alta ni baja de riqueza ni 
tampoco traslación de dominio alguna 
que no h»ya sido acordada y comunica
da previamente por esta Administración 
de Contribuciones, no pudiends sin este 
requisito llevarse la variación a los pa
drones, ni a las listas cobratoriás.

Los Ayuntamientos procurarán hacer 
llegar a conocimiento délos coniribuyen
tes y vecinou de su respectivo termino 
municipal la obligación que tienen de 
poner en sa conocimiento toda alta y 
baja que deba inscribirse o anotarse en 
el Registro fiscal de Edificios y Sola
res así como también de toda alteración 
de dominio que esparímeuten las fincas 
de su propiedad, haciéndoles presante 
la responsabilidad que, contraen de no 
verificarlo, iá edaí setá exigida ál ser 
descubierta la infracción.

Palma a 14 de Agbsto de 1922.—Ei 
Administrador do Contribuciones, Ma
nuel del Alisal.

M.C.D. 2022



V Núm. 1902
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 

contributivo y &ho arriba expresado I relacionan, qué éoüsté A ésta Re- 
se ba d ciado con fecha de hoy la si- I caudación que tengan en esta localidad 

ujente I persona que les represente; en vista de
Providencia.—No hab’endo eatisfe- I 'o cual expongo el presente Edic o pa

cho D * Juana M,* Qeiabert Alomar sus I ra que pueda llegar a conocimiento de 
descubiertos que tiene con la Hacienda, I los mismos que, do con fecha 14 de Ju- 
ni podido realizarse los mismos por el I lio de 1922 he dictado la siguiente pro- 
embareo y venta de bienes muebles y I videncia:
semovientes, se acuerda la enagenaclón I «De conformidad con lo dispuesto en 
en pública subastado los inmuebles I el articulo 66 de la Instrucción de 26 
pertenecieres al expresado deudor, I de Abril de 1900, declaro incursos en 
cuyo acto Pe verificará bajo mi presi- M 2.° grado de apremio y recargo de 
dencia el dia treinta del actual y hora I 10 por 100 sobre el importe total det 
de las nueve siendo postaras admisibles I descubierto, a los contribuyentes in* 
en la subasta las que cubran las dos I cluidos en la anterior relación.
terceras partes de la capitalización qae I Notífiquese a los mismos esta provl- 
ascienden a la cantidad de cuatrocien- I dencla, a fin ne que puedan satisfacer 

1 débitos durante el plato de veinticua
tro horas; adviniéndoles que, de no 
verlcarlo se procederá inmedltamente 
al embargo de todos sus bienes, seña* 
lando al efecto las fincas que han de

* C1RCULAB.—Su virtud de lo dispuesto 
en el artículo 324 del vigente Regla
mento del impuesto de Consumos de 11 
de Octubre de 1898, esta Administra
ción requiere a los Ayuntamientos de 
esta provincia para que ingresen en las 
Cajas del Tesoro la parle de los cupos de 
aquel impuesto correspondiente al 2. 
trimestre del actual año económico; 
advirtiendo a los Concejales de dichos 
Ayuntamientos, que ai no lo verifican 
inmediatamente o no aducen razones 
atendibles, serán declarados responsa
bles del impprte de las cantidades re- ■ ^ag peaetft8i 
caudadas y distraídas dé su legitima I Notífiquese esta providencia al deu- 
aplicación, según se previene en el ci- I dor, y al acreQdor o acreedores hipóte 
tado artículo y siguientes del capitulo I carjoa en gu 0af,0; y anuncíese al públi- 
29 del referido Reglamento. I co por medio de edictos en las Casas .

Palma 12 de Agos'o de 1922 -El Ad- I Oonelstoriales, y demás sitios acostum- I ser obje'o de ejecución, y se expedirán
ministrador, Mateo Ros. I bradoA en e8ta localidad. los oportunos mandamientos al Señor

- I Lo que hago público por medio del I Registrador de la propiedad del partido 
Núm. 1895 I pre90nte anuncio; advírtiendo para co* I para la anotación preventiva del em-

ALCALDIA DE SANTA EUGENIA I nOcimiento de los que desearen tomar I bargo.
Hallándose detenidos en el Corral I parte en ¡a subasta anunciada, que és I

común de esta villa, una oveja y dos I ta se celebrará en el local que ocupa I Nombro» de los Contribuyentes 
corderos que fueron enconir»do5 aban I la C<sa Consistorial de esta Villa y que I joronirnA Fsrre jans Eiol 3'0/ pesetas, 
donados en Ja vía públ ca, se anuncia I se establecen las sigu en:.es condiciones I ^^ria Abrinas Olivar 3*17.
al público para conocimiento de la per- I en cumplimiento de ¡o dispuesto en ei I B^rcoioíné Amangu&l Coil 5‘87. 
sona que acredite ser dueño; advinien I articulo 95 de la Instrucción de 26 de I ^ar¡a Amengual Jaume 2*71.
do que si en el plazo de cinco días con | Abril de 1900. I Catalina Ana Amengual Mas VOS.
íados desde el siguiente al de la inser- I l.B Que los bienes trabados y a cuya I Antonia Ana Amengual Mulet 3*08 
clón de este anuncio en el O., no so I enagenaclón sa ba de proceder, son los I juana ^na Amengual Sastre 2'14, 
ha presentado su dueño a recojerlos, se I comprendidos en la siguiente relación: I Antonio Amengual Sastre 1*68. 
procederá a su venta en publica b u - I Contrfburentes, bienes embargados, I P0^0. Amengua! Sastre 1'58.
basta. I y cargas preferentes conocidas I Bartolomé Amengual Guai 9 04.

Santa Eugenia a 7 Agosto 1922.-E1 D . JaanaM . Qejabert Alomar.-Una Jorge Amengual O iver 4 29.
Alcalde, Juan Oafiellas. pteza d6 tlerra labraQtina 8ecaaa de

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 65 u arBaa yllada p/r Nona coa tierra Aatonlo Arbona Oerdé z>18.
Qu-da expuesto al público a efectos de Antonio Ferragut, por Sur con el Qu'““l° gg '

de reclamación por término de quince I predio llamado Son Vanrell, por Este § Bauzá Mesauida 1*49, 
días en la Secretaria de esta Corpora- I oon camino que conduce desde esta Vi- I r .11z a  Sacias 1*99 
ción el Proyecto de una capilla, Deposi- I na a Santa Margarita, y por Oeste con I Ríhiloni 2*91 *
to de cadáveres, Sala de autopsia y I tierras de Miguel Dalmau Fiol. I Bibiloni Amengual 1'77.
coarto de vela en el cementerio de esta La expresada finca tiene una riqueza Antonio Cantallops Garcías 1'40. 
víHa I imponible de treinta pesetas que capíta- I j-- UnfumiQ jtnnLo que se anuncia al publico en cum üzada al 5 por 10J da un vaior de 600 I *^®Í9Ca Qerd\ Cerda 2'73, *
plimiento de lo acordado por este | pesetas, importando las dos terceras | ’
Ayuntamiento y para conocimiento de | partes la cantidad de 400 pesetas, las I * n^r lA Gom ia 2 33
las personas a quince pueda interesar. I cuales servirán de tipo para ¡a subasta I * ‘ 1 p . M.ngra 4.91'

Bufiola 8 de Agosto de 1922,-El Al- aln que conste gravamen alguno que ^*^Cerda M^ 
calde, Vicente Roaselló.-P. A. del pese sobre la misma. Tol C.rTa Mas^
Ay untamiento.—El Secretario interino, 2? Que los deudores o sus causas
Miguel Estarellas. habientes, y los acreedores hipotecarios Mayol 1'96.

-----* 0n au c^°> Pued9n llbrftr 148 fiaCa8 hft8’ áahX Perda Sastre 2*46
Núm. 1899 ia el momento de celebrarse la subasta, Trobat 1^99 '

La cobranza de los recibos pendien- pagttdo el principal, recargos o dietas, y * •
tes de cobro del repartimiento general costas y demas gustos del procedí I y**-1 •
de utilidades del ejercióle de IÚ21.22 es- mlent0. Calina Ciar Juan 1'30
tará abierta al publico desde el dia doce 3 • Que los títulos de propiedad de d | 3<35
al diez y siete del ac'ual en el domicilio I io8 inmuebles están de manifiesto en es- I _ aAatre a ma
del Recaudador municipal D. Arnaldo I u oficina hasta el dia de la celebración I 8 nilVAr 12.n2 '
Amengual Golom, Galle de la Iglesia | de aquel acto, y que los licitadores de I OresDi 1*02 '
n.® 10 desde las ocho a las catorce, los | berán conformarse con ellos y no ten- I _ . Fx d jh íio  1*81
laborables, advirtiendo a los contribu- | drán derecho a exigir ningunos otros. I . 0 .. Martorell 1*02.
yentes que incurrirán en el apremio 4» Que será requisito indispensable Xntonío CoU Roca 11*46 
primer grado, o sea el 5 por 100 de re para tomar parte en la subasta que los Jü*q Com By 0l'17Qr 1i30|
cargo sobre sus cuotas los que dejen de | Hcitadores depositen previamente en la I , Damuz March 11*46 .ailsUcer sus descubienos en los pía- meaa de la presidencia el 5 por 100 del “«eh
zos indicados, y trascurridos tres dias velor llqaldo de los bienes que inten Fe"et®“n^^^
más quedarán incúrsos en el da según- ] ten rematar. I M ti(a Ferrer Sacuara 19*65.do grado. n 6.** Que es obligación del rematante Margarita B er^erSagueraW bb.

Buñoia 8 Agosto de 1922,—El Re- I entregar en ol acto la diferencia entre I q Fiq1 Campiña 31*82.
caudador, Aroaldo Amengual.— V. B. I 6l importe del depósito constituido y | B Q. _ó p10l yerd ^49
-El Alcalde, Vicente Rosselió. precio de la adjudicación; y “ ° Fonollar Pou 2'35.

-----  I 6.a Que sí hecha ésta no pudiera I , oNúm 1897 I ultimarse la venta por negarse el adju- I p°d . Fü8ter Bonuin 1*96
Terminados los apéndices al amilla- I dicatario a la entrega del precio del re- I Gírau Jaume 3*70 *

ramiento de la riqueza rústica, pecua- mate, se decretará la Pedida del depó- joaé QaUard 2947.
ría y urbana para el próximo ejercicio I 8lt0, que ingresará en el Tesoro. I , * Garcías 8*79
de 1923-24, estarán expuestos al púbh- Sineu a 9 de Agosto de 1922.-B1 aerd» 2*74.
co a efectos de reclamación en la Se- Agente Ejecuduo Antonio Vich. Fr&ücisco Gomila Martorell 1*99.
cresaria de esta Corporación desde el I ----- I Qabrlel Garciaa gegUi 1*49,
dia nueve el veinte y tres del actual. Núm. 1687 Mjgüel QomiU ToUd 9

RQÑseHó-E Sacre ario CONTRIBUCION IMPUESTO Margarita Janer Barceló 7*36.° I BSPA^ DI UIILlDADM | O™

Andrés Jaume Juan 2'73 
Amonio Jaume Ribas 2*98, 
Mana Jordá Koig 1*12, 
Gabriel Juan Borrás 1*21. 
Miguel Juan Surada 5*00. 
Miguel Liompart Girerol 1*12. 
Gabriel Lull Galmés 2*91, 
Ana Man* Manera Barceló 23*61. 
Miguel Manera Martorell 3*68. 
Batael Manera Mascaré 6*00.

3* y 4* trimestres de 19 ai a 1922 
y 3° y* 4»° de 1920.21

D. Joan Gafiellas y Coil, Recaudador
Año de 1919-20 I ejecutivo del Ayuntamiento de la vi-

Antonio Vich Uialera, Recauda I lia de Algaida.
D da U Zona de Inca de Hago saber: Que eo el expediente

?a que es Arrendatario D. Bartolomé que me bailo Instruyendo por débitos 
M.qn hAÍAll del concepto y periodo expresados, se
« Jan Haber Que en el expediente encuentren comprendidos los contribu- 

que instruyo por débitos del concepto I yentes deudores que a continuación se

iNúm, 1890 
CONTRIBUCION RUSTICA

Antonio Manera Pocoví 27'47. 
Bartolomé Martorell Compañy 2*73, 
Antonio Martorell Llompat 4*18. 
Antonia Ana Martorell Mas 1*71, 
Lorenzo Mascaré Mut 3'63.
Rosa Mascaré Mulet 2'79.
Juan Mascaré Martorell 1*68. 
Juan Mayol Compañy 2'01. 
Vicente Mayol Gomíla 1*12. 
Antonio Mayol Mayol 5'59, 
Isabel Mayol Ribas 1'12, 
Miguel Mtralles Costilla 1'40. 
Pedro José Mtralles Bennasar 1*81( 
Bartolomé Miralles Fiol 3'89, 
Jaime Miralles Fíol 1'81.
Margarita Miralles Mascaré 2*42. 
Catalina Miralles Rigo 0'93. 
Juana Ana Monserrat 1*49.
Pedro Vicente Mora Danuz 1*40. 
Rosa Montaner Santmarti 10*20, 
Miguel Mulet Amengual 1*91. 
Cata ína Mu et Antich 1*30, 
Miguel Mulet Frau 1'96.
Micaela Mulet 3'26.
Bartolomé Mulet Gagulla 6*83, 
Miguel Mulet Servara 8*73, 
Guillermo Mut Pou 2'18, 
Miguel Mut Arrom 3*63, 
Antonia Nlcolau Miralles 1*02. 
Catalina NícoUu G»rau 0*93, 
Baitazar Nicoiau Pocoví 1*86, 
Ga  alma Noguera Cerda 7*64. 
Andrés Olivar Amengual 6*07. 
Catalina Oliver Capella 5*59, 
Antonio Pastor Castañar 5'09, 
Catalina Pastor Sastre 2*24, 
Margarita Pocoví Bauzá 2*73. 
Sebastiana Pocoví Col! 3*91, 
Bartolomé Pocoví Manera 1*81, 
Micaela Pocoví Verger 2*14, 
Bernardo Pou Crespi 2*98. 
Pedro Antonio Pou Mulet 2'89, 
Damián Pou Barceló 2'26, 
Miguel Pou Barceló 1*99.
Francisca Puigserver Amengual 6'52, 
Juan Pou Oliver 11*28, 
María Pujol Mulet 0*97, 
Jaime Puiuserver Pou 5*99, 
Sebastián Ramía Rayeras 1'40, 
Bernardo Ribas 1*81, 
Antonio Ribas Pocoví 1'30, 
Barbaia Ribas Sampol 2'91, 
Bartolsmé Rigo R bas 3'45.
Bartolomé Roca Vidal 3*07,
Matías Roig Roseiló 3'35, 
Antonio Rubí 4‘19, 
Jaime Rubí Socias 1'87. 
Antonio Salom Sureda 7'08, 
Bartolomé Salvá Liompart 3*63. 
Gabriel Sampol Manera 1'58, 
Juan Sampol Molí 13'75, 
Marta Sastre Sastre 9'13, 
Bernardo Sastre Barceló 6'00, 
Gabriel Sastre Capella 2*14, 
Jaime Sastre Ferrer 4*66, 
Antonia Ana Sastre Garau2*24. 
Lorenzo Sastre Vidal 4'29, 
Mateo Sastre Vidal 1'77.
Antonia Ana Sastre Servara 6'24, 
Juan Socias Tomas 5'40.
Jaime Sureda Pons 134*95, 
Miguel Sureda Ferragut 2'54, 
Juana Ana Tomas Torreas 4*97. 
Margarita Tomas FuUana 3'35. 
Rafael Tous Gerdá 1*81, 
Juan Verd Mas 2*18, 
Miguel Verd Miralles 1'30, 
Antonio Verd Pocoví 2*23, 
Pedro José Verd Pocoví 2*52, 
Juana Ana Verd Miralles 0*96 
Juan Verdera Sastre 6*43, 
Domingo Danuz March 16*91.

Asi, pues, en cumplimiento de loqué 
preceptúan los párrafos 3.° y 4.® d®1 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para el cobro ofl 
las contribuciones e impuestos a favor 
del Estado, se publica y fija el presenté 
Edicto en los sitiosíca ycomtumbre, fir
mando el Señor Al de el duplicado de 
las cédulas de notificación, con dos tes
tigos designados por el mismo, P*r* 
que surta los efectos oportunos, según 
la referida Instruios .

Algaida a 18 de Julio de 1922.—®** 
Recaudador Ejecutivo, Juan Oañella®»

PALMA,—E800ELA-T1POBGÁF10*

M.C.D. 2022


